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ADVERTENCIA OFICIAL 

jjo que los Señores Alcaldes y 
decretarlos reciban, los n ú m e r o s de 
«ste BOLETÍN. dispondr4n que se 
aje na ejemplar en el sitio de ^ostum-
ire. dónele oerinariecerá hasta e¡ reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de cop-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, p^ra su encuaderna-
;lón. que deberá" verificarse cada añw. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervencjón provincial 
(Palacio provincial"): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 a i trimestre; 
AYunfamientos. 100 pesetas a ñ o ; J^nt&s ve
cinales y Juzgados municiDales 50 pesetas 
año . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios ae lodas ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la 'mea.. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
débeu ser anunciados p ó r carta u oficio a la-
In tervención provxncial. 

{Ordenanza oublicada en el BOM-.JIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre 194L) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes ,y a í iuncíos que 

hayan de insertarse en ei BOLETIÍJ 

OFICIAL. se;han de mandar al Gober

nador de la provincia. por>c'uyo con 

ducto se pasa rán a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico íReai ó-rden de 6 de 

A b r i l de l 859r 

S U M A R I O 
isürí& general de Abastecimien

tos y Transportes. —Cí/ra/a/'es. 

.LdminiHtrañion Proviucíai 
(lOBfERNO CIVIL 

Circular. x 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura Agronómica de Lepn. — 
Anunció. • 

, Administración Hunicipai 
metos de Atjuntamientos 

Administración de Justicia 
wictos de Juzgados. 

tasada General de Abasíecimieníos 
y 

C0MISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 106 (B) 

're la Central Reguladora de Leche 

Q̂Q5?116510 l?or mi Circular núme-
cia 0̂ Constitución en ésta provin-
Leche Uâ ><<Central Reguladora de 
tenclr¿n^ r0(iuctos derivados», se 
PosiCin 611 CueDta Ia8 siguientes dis-

Mi 
I.0 . complementarias. 

^ «a Central mencionada, per-ecerán 
tUs asnA \ antDs en cualquiera de 
hrican^ctos (productor de leche, fa-

d̂e mantequilla o quesos. 

tránsformadores, ele.) sé dediquen a 
la producción, transformación o (0-
níercio de la leche y sus derivados, 
en la provincia de L e ó n . ' 

2. ° Para acreditar la calidad (je 
miembros de la Central, deberán to
dos sus eom ponentes estíar en pose
sión de la cartilla correspondiente, 
concediéndose a estos efectos un pla^ 
zo improrrogable, que expira el 15 
del próximo Abril, para solicitar y 
obtener dicho documento. 

3. ° A partir de la fecha citada se 
considerará clandestino el ganado 
vacuno de raza lechera qué no esté 
inscrito en la «Ficha de Situación» 
de que consta la cartilla de produc
tor de leche. 

Igualmente será clandestina la ac
tuación de industriales y transfor
madores que no tengan cartilla de 
su sección correspondiente. 

4. ° Los productores de, leche, re
mitirán a la Central Reguladora (Pa
dre Isla, 11, León), el día 5 de cada 
mes, la hoja de suministro de leche 
durante el anterior, en unión del 
correspondiente vale para piensos, 
por cuyo medio se obtendrán éstos, 
en proporción a los litros de leche 
entregada y el coeficiegte de los mis
mos en razón ai número de cabezas. 
El hecho posible de que algún pro
ductor no desee adquirir estos pien
sos, no le exime de la obligación de 
presentar en la Central la hoja men
sual de suministros de leche. 

5. ° La remisión de estas hojas 
puede hacerse por los productores 

directamente a la Central, o bien, a 
s'i mayor comodidad, agrupados y 
por medio de las Delegaciones loca
les de Abastecimientos y Transpor
tes, Delegaciones Sindicales locales,, 
etc. etc. 

6.° Los contraventores d é l o que 
se ordena, serán puestos a disposi
ción de la Fiscalía de Tasas, a cuya 
resolúcián quedarán también las re-
ses, mercancías o efectos decomisa
dos cuando ello hubiera lugar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 11 4e Marzo de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

AflministraM 
i o b í e m o mil üe la mmm de León 

Comisaría General de Abastecimienlos 
• lí Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAD NUMERO 68 

Precios del ganado lechal ' 

A partir del día de hoy, los precios 
del ganado lechal para entradores 
será como sigue: 

Precio kilo canal en Matadero 8,80 
pesetas, piel y despojos a favor del 
Carraicéro para impuestos, mermas 
y margen industrial. 



1 
P r e c i o k i l o en v i v o en C e n t r a l de 

R e c o g i d a 5 pesetas. 
L a d i f e r e n c i a entre el p r e c i o c a n a l 

v p r e c i o v i v o representa l a m e r m a 
en k i l o de v i v o a c a n á l de u n a res, 
c o m o t é r m i n o m e d i o , m á s los gas
tos de t ranspor tes y d e m á s desde l a 
C e n t r a l de R e c o g i d a á l M a t a d e r o de 
l a l o c a l i d a d de c o n s u m o . 

T o d o s los ganaderos t i enen prefe
r e n c i a pa ra sac r i f i ca r d i r e c t a m e n t e 
sus ganados en el M a t a d e r o a l p r e c i o 
de 8,80 pesetas k i l o c a n a l . 

L o que se p u b l i c a pa r a gene ra l / 
c o n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . 

P o r D i o s , E s p a ñ a y su R e v o l u c i ó n 
N a c i o n a l - S i n d i c a l i s t a . 

L e ó n , 7 de M a r z o de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe p r o v i n c i a l de l S e r v i c i o 
Narciso Perales 

Tesorería de Hatieoda de la 
provincia de León 

Anuncio 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere e l art iculó 65 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión , declaro abierta la co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en e l pr imer 
trimestre del 'ac tual ejercicio ' en la ca
pital y pueblos de esta provincia, en el 
período de recaudación voluntaria desde 
el día 10 del actual hasta el día 18 del 
p róx imo mes de A b r i l , y con arreglo al 
i t inerario que sé inserta a cont inuación, 
llamando la a tención de las Autoridades, 
contribuyentes y personal recaudador, a 
fin de que cumplan y hagan cumplir las 
instrucciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudadoras esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: la de la capital, 
las de todas las cabezas de partido y la 
de 2.^ Zona de la capital p e r m a n e c e r á n 
abiertas al público cuatro horas diarias 
todo el mes >de Marzo y diez dias de 
A b r i l , v ocho días siguiente del mes de 
A b r i l cuatro por la m a ñ a n a y cuatro por 
l a tarde, en cuyo per íodo , pueden satis
facer los recibos del citado trimestre sin 
recargo alguno los contribuyentes del 
Ayuntamiento de la capitalidad de l a 
Zona, y los de toda la zona que ajun no lo 
hubieren'hecho, pueden realizar sus des
cubiertos en e l curso de los días 10 de 
A b r i l a l 18 del mismo. 

Los recibos que no hayan sido hechos 
efectivos en e l per íodo de r ecaudac ión 
ya citado, incurren en el recargo de apre
mio consistente en e l Í0 porlOO. si se sa
tisface su importe entre l o s ' d í a s com
prendidos desde e l 29 de A b r i l y 8 de 
M a v o próximos. (Art ículos 65 y 66 del 
Estatuto). • # ; 

L o s recibos que no hayan sido hecho 
efectivos en e l per íodo de r e c a u d a c i ó n 
ejecutiva con e l 10 por 100 se rá elevado 
éste al 20 por 100. (Art ículos 67 y 83 del 
Estatuto). 

E n n i n g ú n caso omit i rá e l Agente re
caudador l a formalidad de estampar l a 
fecha y firma en cada recibo, pero si esto 
no ocurriese, el contribuyent'; ex ig i rá e l 
cumplimiento de dicho requisito y en el 
caso en que se liquide recargo de apre
mio, se ex ig i rá inexcusablemente se l le

ne e l encasillado que figura a l dorso de 
cada recibo p ira este caso y la fech^ y 
firma del Agente recaudador. 

P o r el recaudador de la capital se in
t e n t a r á e l cobro de los recibos en el l u -
g r en que radique la base contrioutiva, 
dando la necesaria publicidad respecto 
de los días en que se recaude en cada 
calje o barrio, a íin de.que conozcan los 
contribuyentes el momento y lugar en 
que pueden hacer efectivos sUs recibos, 
ya sea en su, domicilio o en l a oficina re 
caudadora. 

L o s señores Alcaldes de los Ayun ta 
mientos además de cooperar a la acción 
recaudatoria con l a , di l igencia consi
guiente en la parte que les atribuye e l 
vigente Estatuto de Recaudac ión , cuida
r án de expedir, bajo su responsabilidad, 
a requerimiento de los Agentes recauda
dores, certificación en que consten los 
días y horas que han permanecido abier
tas las oficinas recaudadoras, certifica
ciones que h a b r á n de acompaña r a las 
relaciones de deudores que, con arreglo 
al a r t ículo / l del Estatuto, han de ren
dir. ' "' • - _ 

Se h-ace notar que las cabezeras de 
Zona correspondientes al partido de M u -
rias de Paredes y lá 2.a Zona de la capi
tal radican, a efectos del segundo pá r r a 
fo de este anuncio, én L a Magdalena y 
en esta "capital,, respectivamente, para 
facilidad de la función r écaudado ra y 
contribuyentes. 

L e ó n , 7 de Marzb de 1942.-El .Tesore
ro , de H a d e n la . M . A l v a c e z . - V . 0 6 . ° : 
E l Delegado de Hacienda, J o s é A . Díaz . 

I T I N E R A R I O 
Part ido de As torga 

Astorga , 7, 8, 9 y 10 de A b r i l . 
Benavides, 15 y 16 de Marzo . 
Brazuelo, '6 de A b r i l . 
Cáririzo, 17 y 18 de M a r z o . 
Cast r i l lo de los Polvazares, 28 de id . 
Hospi tal de Orbigo, 23 id . 
L u c i l l o , 5 de A b r i l . 
Luyego , 4 id« 
L lamas de la Ribera , 19 y 20 de Marzo 
Magaz, 11 id . 
Quintana del Cas t i l lo , 12 id . 
Rabana l del Camino, 3 de A b r i l . 
San Justo de la Vega , 13 y 14 de Marzo 

1 y 2 ^ Colomba de Somoza, 1 ^v 2 de 

Mar ina del R e y , 21 y 22 de 

Santa 
A b r i l . 

Santa 
Marzo . 

Santiagomillas, 30 y 31 id . 
Turc i a , 24 id. 
Truchas, 2 y 3 de A b r i l . 
Ya lder rey , 29 de M a r z o . 
V a l de San Lorenzo, 28 i d . 
Vi l l aga tón , 13 id. 
V i l l a m e j i l , 11 id . 
Vi l laobispo de Oteiro, 12 id . 
V i l i a r e j o , 25 y 26 id , 

; V i l l a r e s , 27 id . 

Partido de L a B a ñ e z a 
Castr i l lo de l a Valduerna , 12 de Marzo 
Destr iana 13 y 14 id . 
Riego de la V e g a , 15 y 16 id . 
Zotes del P á r a m o , 17 y 18 id. 
Pozuelo del P á r a m o , 19 y 20 i d . 
L a A n t i g u a , *2l y 22 id . 
V i l l amon tán , 23 y 24 id . 
San A d r i á n del V a l l e , 25 y 26 id . -
A l i j a de los Melones, 12 y 13 id . 
Quintana del Marco , 14 y 15 id . 
Quintana y Congosto. 16 y 17 id . 
Cas t roca lbón . 19 y 20 id . 
Castrocontrigo, 21, 22 y.23 id , 
Santa Elena de Jamuz, 24 y 25 id. 

San Esteban de Nogales, 18 id 
Busti l lo del P á r a m o , 12 y 13 {¿ . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 14 id . 
Santa M a r í a del P á r a m o , 15 y i c •, 
L a g u n a D a l g a , 17 y 18 i d . lcl-
L a g u n a de Negr i l los , 19 y 20 id 
Pobladura de Pelayo Ga rc í a , 21 id 
Valdefuentes del P á r a m o , 22 id. ' 
Soto de la V e g a , 23 y 24 id . 
San Cr i s tóba l de la Polantera, 

í d e m . ' , ¿6 
Bejrcianos del P á r a m o , 27 y 28 id 
San Pedro Bercianos, 29 id. 
Roperuelos del P á r a m o , oO'id.' 
V i l l a z a l a , 31 id. 
Cebroncs del R í o . 3 y 4 de A b r i l 
Regueras de A r r i b a , 16 de Marzo 
Santa M a r í a de la Isla, 17 id. 
Palacios de la Valduerna , 18 y 19 ^ 
L a Bañeza , el per íodo. 

Segunda'Zona de la capital 
Armunia-, 13 y 14 de Marzo . 
Carrocera , 30 y 31 i d . 
Cimanes del Teiar , 3 y 4 de A b r i l . 
Cuadros, 23y 24 Marzo . 
C hozas de Abajo. '6, 7 y 8 de Abri l 
Garrafe, l á y 19 de Marzo . 
G r á d e l e s , 15, 16 y 17 id. 
Mans i l l a Mayor , 10 id . 
Mans i l l a de las Muía s , ^9 y 20 id. 
Onzoni l la , 25 y 26 id . 
Riuseco de Tapia , 1 y 2 de A b r i l . 
San A n d r é s del- Rabanedo, 26, 27 y 28 

de Marzo . 
Santovenia, 4 y 5 de A b r i l . 

, Sariegos, 15 y 16 de Marzo. 
, Valdefresno, 31 de Mar/.> y 1 de Abril 

Va lve rde de la V i r g e n , 7 y 8 id. 
V e g a s del Condado, 28 y 29 de Marzo. 
V e g a de Infanzones, 22 y 23 id. ' 
Vi l l adangos , 5 y ó 'de A b r i l . 
V i l l aqu i l ambre , 20 y 21 de Marzo. 
Vil lasabariego, 11 y 12 i d . , * • • 
V i l l a t u r i d , 2 y 3 de A b r i l . 

Partido de M a ñ a s de Paredes 

Campo de la L o m b a , 10 de Marzo, 
L o s Barrios de L u n a , 11 id . 
Murias de Paredes. 12 al 14 id . 
L á n c a r a de L u n a , 16 id . 
R i e l l o , 17 id. 

• San Emi l iano , 18 id . ^ 
Cabri l lanes, 20 id . • H 
Vegar ienza , 21 id. 
L a s O m a ñ a s . 22 id. 
Valdesamario, 23 id . 
Santa M a r í a de Ordás , 24 id. 
Palacios del S i l , 25 i d . '.• 
Vi l l ab l ino , 26 id . 
Soto y A m í o , 27 y 28. 

Partido de Ponferrada 
L o s Barr ios de Salas, 10 y 11 de Marz" 
San Esteban de Nogales, 12 y Id ia-
Molinaseca, 14 y 15 id . , 
Puente Domingo Flórez , 16 y 1/ia-
Carucedo, 18 id . 
Borrenes, 19 id . 
Pr iaranza, 20 y 21 id . 
Congosto, 22 id . ' 
Noceda, 23 id. 
Castropodame, 24 id . 
Folgoso, 25 y 26 id . 
Torre del Bierzo. 27 y 28 id. 
I g ü e ñ a , 29 y 30 id . 
Bembibre, 31 i d . 
C a b a ñ a s Raras, 3 de A b r i l . 
Cubi l los ctel S i l . 3 i d . 
Toreno, 5 y 6 id 
P á r a m o del S i l , 7 y 8 id. 
Fresnedo, 9 id". 
Encinedo, 10 y 11 id . 
Benuza, 12 id . 

1 



/-octrillo de Cabrera . 13 id. 
^ f e r r a d a . 14, 15. 16, 17 y 13 i d . . 

Partido de R i a ñ o 

£¡stierna, 10 de Marzo. 
Sabero, H id . 
Créoienes, U id , 
Salamón 13 id . 
Riaño. 14 l iN . 
Maraña, 15 >d. 
Acebedo, l o id. 
gurón. 17 id. ' 
posada de Va ldeón , 18 id . 
Boca de H u é r g a n o , 19 id . 
pedros.a del R e ? , 20 id . 
Oseja de Sajambre, 21 id . 
Prioro. 23 id. ̂  
Valderrueda. 24 id . 
Rena*"1̂  de V a l d e i u é j a r , 25 i d , 
Prado de la Guzpena, 26 i d . 
Puebla d e . L i l l o , 28 i d . 
Revero, 29 id. _ , • ; . 
Vegamián, 30 id . 

Partido de S a h a g ú n 
Villamart ín d e ' D o n «Sancho, 12 de 

Marzo. 
Villaselán, 13 y 14 id . , 
Saelices del Río , 15 y 16 id. 
Escobar de Campos, 16 id . 

'Vi l lamo], 17 y 18 id . ' , • 
Villazanzo. 19 id. 
Gallegüilios, 20 id. 
Villaverde Arcayos , 19 i d . 
Bercianos del Caiñ ino , 20 id . * 

imanza 20 id . , . 
.nta Crist ina de Va lmadr iga l , 20 id . 
Uamoratiel, 21 id . 
Izada del Coto, 21 id . 

analejas, 21 id . 
Vega de A l m a n z á , 23 y 24 i d . 
El Burgo RanePós, 23 y 24 id . 
Cebanico, 25 y 26 id. 
Grajal de Campos 25 y 26 id . 
Castrotierra, 27 id.' ' 
Cubillas de Rueda. 27 id. \ 
Santa Mar ía del Monte de Cea , 27 y 

28 idem. ' • 
loara, 28 i d . . 
Valdepolo, 28al 30 id, 
Joarilla, 30 y 31 id . 
Cea, 1 y 2 de A b r i l . 

-VaUeciilo, 4 id. 
Gordaliza, 6 id. 
Sahagún, durante, e l periodo. 

Partido dé Valencia de Don Juan 
.Algadefe, 10 de Marzo . ' 
Ardóa, 14 v 15 id. 
Cabreros, 25 id. 
Campazas, 12 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , ' 26 i d . 
CastiUalé, 23 id . 
Castrofuerte 15 id. 
Umanes de la V e g a . 10 id . 
Corbillos, 28 id . 
Cubillas 29 id 
fresno de la V e g a , 23.y 24 i d . 
gentes ne Carbajal , 18 i d : 
bordoncillo, 16 y 17 i d . 
^sendos , 22 id 
[fST?, 30 id. 
V badeón, 31 id . 
^alanza/ lS id . 
Sa]narxf^e los Oteros, 20 y 21 id . 
S ^ f *]án de los Caballeros, 13 id 
T o ^ M 1 a r t a s - 2 0 y 2 1 id-
V a u de los Guzmanes, 11 i d . 
^ demora, 25 id . 
v S e r a s ' 26 al 29 id . 
V j denmbre, 16 y 17 id . 
Va v ! ? / 1? Don J u a a ' el per íodo. 
V i l l l h . e k^ri9ue° 19 de Marzo, 'iiabraz, 24 ia 

Vi l l ademor . 12 id . 
V i l l a fe r . 13 id . 
Vi l laornate , 14 id . 
\ ' i l l aman ios . 12 id . 
V i l i a m a ñ á n , 30 y 31 id . 
Vil lanu'eva de las Manzanas, 27 id . 
Vi l laquej ida . 12 i d / 
V ü l a c é 13 id . 
Partido de Villafranca del Bierzo 
Paradaseca, 12 de Marzo.] 
Cacabelos, 13 id . 
Carracedelo, 14 id . 
Campoñaraya , ; 15 id . 
A r g a n z a , 16 id. 
Sobrado, 16 id. 
Sancedo, 17 id . , 
V e g a de Espinatreda, 18 id . 
Ber langa . 19 id . 
Fabe'ro, 21 id . 
Cand ín , 22 id . 
V a l l o de Finol lédo , 23 id. 
T o r a l de los Vados, 27 id . 
C o m i l ó n , 25 id, 
Trabadelo, 29 id . ' 
Balboa, 30 id . 
Oeñcia, 30 id . 
\'rega de Valcarce , S l id . 

" Barjas, t de A b r i l . 
Villafra,nca, el pe r íodo . 

Partido de L a Vecilla 
Vegiquemada , 10 de Marzo . ^ 
L a Encina, 12 id. 
Mata l lana , 14 id . 
Boña r : 17. ,18 y 19 id . 
L a Rob la , 21 y 22 id . 
C á r m e n e s , 24 id. 
Vegacervera , 26 id . , " '• 
V a l J e t e j á , 28 id. 
Valdelugueros, 30.id. ! 
Vi l l aman ín . l de A b r i l . . 
P o l a de Cordón , 2 . y ^ id. 
Va ldep ié l ago 6 id. 
Santa Colomba,-8 id . , 

A l propio tiempo, dando cuniplimiento 
a lo pfeceptuado en e l párrafo 5,° del 
a r t ícu lo 75 del vigente Estatuto de R e 
caudación, esta Teso re r í a acuerda l a 
apertura de cobranza de Patente's N a -
ciunales de automovi'es del primer tri
mestre 4el' ano en curso, en la capital 
(Alvaro L ó p e z Núñez , n ú m e r o 2) y en 
las oficinas de las cabezas de Zona de la 
provincia, debiendo proveerse de dicho 
documento sin esperar a que los Recau-
dadores^realicen la cobranza a domicilio 
toda vez que. este procedimiento no se 
halla en vigor para esta clase de tr ibu
tos. L a cobranza se r e a l i z a r á desde el 
12 de Marzo al 27 del mismo. 

Transcurrido el plazo sin haberse pro
visto los contribuyentes que figuran en 
ios documentos cobratorios, i n c u r r i r á n 
en el apremio del 20 por 100, que se re
ducirá aL 10 por 100 si realizan e l pago 
dentro de, los diez días nguientes a los 
señalados para la cobranza voluntaria. 

L o s contribuyentes a quienes afecta 
U Patente Nac iona l , -deberán proveerse 
de ,dicho documento en las oficinas re-

audatorias de la capital y Zonas res
pectivas. 1 

León, 7 de Marzo de 1942.—El Tesore
ro de Hacienda, M . A l v a r e z — V . 0 B.0: 
E l Delegado de Haciendar J o s é A . D í a z . 

lefaíora Agronóiita de León 
Distr ibución de patata de siembra im

portada de Alemania. 

Gumníiemlo lo dispuesto por la 
Dirección General de Agricultura se 
hace público .que los precios a que 
los agricultores beneficiarios de la 
patata de siembra de variedades im
portadas de Alemania han' de pa
garse por'la misma en estación de 
destina, descargada y con envase, 
por sacos de cincuenta kilogramos 
precintados, son los siguientes: 

D é la patata ya recibida y adjudi' 
cada a los agricultores de Castto-
contrigo.- Vega de Magaz, Vanido^68' 
Benamarias, Porqueros,, Viltagatón, 
Requejo y Corús y Culebros, de las 
variedades Ergold o Merkur, a se
senta.pesetas. 

De la patata que se reciba en lo 
sucesivo y se adjudique por .esta Je
fatura en pueblos de zonas acredita
das de siembra de las • variedades 
Ergold o Merkur o Ragis, a sesenta y 
úon pesetas-cou cincuenta céntimos. 

De la misma que se adjudique en 
otros pueblos de la provincia, de las 
variedades Ergold o Merkur, a se
senta y cinco pesetas. 

De la misma que se adjudique en 
pueblos de zonas acreditadas de 
siembra, de lá variedad Flava, a se
senta y cinco péselas. 

Cüando la patata se entregue en 
saco nacional precintado por esta 
Jefatura, se abonará, además, el va
lor de dicho saco, a calidad de con
tradevolución. 

León, 9 de Marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

Administración monicipal 
Habiendo s i d o confeccionada 

por los Ayuntamientos que siguen, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la ásistencia médico-farma
céutica gratuita para el año 1942, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría raunicipal, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Valdesaraario 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
público en la SecretaHa municipal, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones 

Valdesamario v 
San,Esteban de Valdueza 
Cármenes 
Carracedelo 
Villanueva. de las Manzanas 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan. 



él Presupuesto Municipa1 Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1942. 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días^ en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estiman 
convenientes, con arreglo al artícu 
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal. 

Turcía , 
Toreno 
San Andréjs del Rabanedo 
Chozas de Abajo , 
Congosto 
Garra fe de Torio 
fuentes de Carbajal 

Hecha por los Ayuntamientos 
que, a continuación .se relactonán-
la rectificación al padrón de ha'bi, 
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1911, queda de manifies
to al público en 1̂  Secretaría muni
cipal, por .espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Gorbillos de los Oteros 
Múrías de Paredes 
Pedrosa del Rey 
Cubillos del Sil 
Fresno de la Vega 

Formada* las cuentas municipales 
de los respectivos Ayuntámientos 
que al final se relacionan, correspon
dientes al pasado efercicio de 1941, 
se hallan de manifiesto al. público, 
juntamente con sus justificantes, 
en la Secretaría rrtunicipal, por espa
cio de quince días, a fin de que pue
dan ser examinadas por cualquier 
habitante del término, y formularse 
por escrito los reparos u observa
ciones que se estimen pertinentes, 
durante el período de exposición y 
en ÍGSvQtho días siguientes. 

Gorbillos de los Oteros 
"Villaselán 

Villa mol 
Luyego 

A y u n t a m i é n t o de 
Frechilla(Palencia) 

Este Ayuntamiento en cumplí 
miento de lo acordado por la Corpó 
ración en sesión de dos de los co 
rriente, ha acordado anunciar subas 
ta para contratar la realización de 
las obras necesarias para un alum
bramiento de aguas por el sistema 
de ¡pozo artesiano, para perforar un 
sondeo de doscientos metros de pro 
fundidad, totalmente entubado con 
tubería de un diámetro mín imo de 
dos pulgadas. 

La subasta se anuncia por la can 
tidad de diez y siete mil ochocientas 
cincuenta y siete pesetas con veinte 
céntimos, por consiguiente a quienes 
interese, pueden tomar parte en la 
misma por medio de pliego cerrado, 
dirigido al Sr. Alcalde-Presidénte 

del Ayuntamiento de.Frechilla, has
ta el día veinte del présenle mes de 
Marzo. 

En dicho pliego se indicará la 
cantidad por que el solicitante se 
compromete á realizar dichas obfas, 
y cuyo importe se abonará en tres 
plazos en la forma siguiente: 

1.° Tres mil pesetas una vez ten
ga acoplado a pie de obra la máqui-
naria y tubería necesaria para perfo 
rarcien metros.de sondeo. 

2Í.0 Siete mil pesetas al quedar 
perforados y debidamente entubados 
ciento cincuenta metros de sondeo, 

3.° E l resto de siete mil ochocien
tas cincuenta y siete pesetas con 
veinte céntimos, al quedar totalmen
te terminada la obra, de acuerdo con 
el proyecto dé la misma; 

Si el Ingeniero encargado de la 
obra, juzgase que no procedía cori-
tinuarla, se abonarán los metros per
forados y entubados, en la siguiente 
forma: los 80 primeros a 85 pesetas, 
los'70 siguientes a 95 pesetas, y los 
50 últimos a 110 pesetas el metro. 

Si antes de llegar a la profundidad 
de doscientos metros proyectada, se 
encontrase agua con' un mínimum 
de 20 litros por minuto, en cantidad 
tal, que a juicio de la Delegación 
del Instituto Geológico en León, fue
se suficiente para las necesidades 
del vecindario, se abonará la obra 
realizada en la siguiente forma: si 
fuese anteas de los 100 metros, se pa
garía por cada metro» entubado a 85 
-pesetas; si fuese entre los 100 y 150, 
a 90 pesetas cada uno del total, y si 
fuese entre los 150. y 200 metros, a 
94/28 pesetas el metro del total eje
cutado. 

Si se obtuviera agua para evitar la 
pérdida inútil de ésta, se colocará 
un grifo en el orificio dé salida dé 
la tubería, no pudiéndose retirar 
nada del material que se haya lleva
do para la ejecución de la obra, sin 
autorización del Ingenierp encarga
do de su inspección, incluso en él 
caso de haberse alun^brado agua. 

La inspección y vigilancia dé las 
obras, se llevará a cabo por el perso
nal del Instituto Geológico y 'Minero 
de España, por el de su Delegación, 
a que aquél cbrresponda, o por el 
que se designe al efecto por la Direc
ción General de Minas y Combusti
bles. 

El Ayüntamienjto se compromete a 
solicitar de la Dirección General el 
abono de cada plazo al quedar eje
cutados los trabajos que para cada 
uno,se indica. 

Las obras habrán de comenzarse 
antes del día cinco de Abril del5 pre
sente año. 

Todos los datos y antecedentes re 
lacionados con este asunto, se hallan 
en el expediente que motiva este 
condicional de subasta y que obra 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Frechilla. 

Los gastos de inserción del presen

te anuncio, así como también !os 
cesarlos, de accidente de 

de 
de-

cuenta del 

1 os obreros que hayan de empiea • 
en la obra, subsidio familiar v 
más necesarios, serán de 
contratista. 

Lo que se anuncia a los efect 
reglanienlarios. 0s 

Dado en Frechilla, a fres de Mar? 
de rail novecientos cuarenta y ¿ 0 ° 
—El Alcalde, Clemente Castro S" 
P. A. de la C : El Secretario, Aurelj^ 
Cano. - (' 

Núm. 90.-109,00 ptas. 

Administración de Inicia 
Juzgado de primera instancia 

de Pon ferrada 
Don Ignacio Fidaigo Martínez, juéz 

de primera instapcía accidental de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago público: Que en las diligen-

cías de ejecución de Sentencia de los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía que en reclamación de ocho 
mil cuatrocientas veintisiete pesetas,, 
promovió D. Crisanto Alvarez Alen
se), cóntra D. Justo Estrada., Carpin
tero, déclarado en rebeldía, se ha 
acordado por auto de ho}', sacar a 
primera y pública, subasta, por tér-
minó de ocho días, ftna Pila de Car
bón menudo de Antracita, que se 
calcula en trescientas cinpuenfa to
neladas, depositadas en término de 
San Andrés dé las Puentes (Albares 
de la Ribera), al sitio de las Ferrei-
ras, en un sobrante de terreno da la 
Compañía del Norte; cuyo remate'' 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esté Juzgado, el dia veintiocho 
del mes actual, a las once de la ma
ñana. 

Será condición indispensable para 
tomar parte en la subasta, depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100, por lo menos, del total 
del valor que se asigne a los1 bienes 
que salen a subasta, apreciados con 
arreglo a la Ley de Tasas, debiendo 
tenerse presente lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Es ado 
de 26 de Julio de 194l> con arreglo a 
la cual se realizará la subasta. 

Dado en Ponferrada a seis de ^ 
zo de mil novecientos cuarenta y 
—Ignacio Fidaigo.- El Secretar^ 
Carlos Luis Alvarez. 

Núm. 92.-42,00 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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